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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el EX-2025-
00013343-AGCBA-DGAHU, la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la 
Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en la sesión de fecha 11 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ambiente e Higiene Urbano se 
ha producido el Informe Preliminar denominado: “Certificados de Impacto Ambiental”. 



Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 12.25.06.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Ambiente e Higiene Urbano mediante IF-2026-00005169-
AGCBA-DGAHU elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por Acta ACTFC-2026-2-E-
AGCBA-DGAHU de la Comisión de Supervisión de la Dirección General enunciada, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 11 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad con modificaciones  el Informe Final denominado: “Certificados de Impacto 
Ambiental”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 12.25.06, con informe 
ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Certificados de 
Impacto Ambiental”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 12.25.06, 
con informe ejecutivo, conforme IF-2026-00005685-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.



ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
expediente EX-2025-00016056-AGCBA-DGJUS, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 11 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Asuntos Judiciales, 
Legislativos y Organismos de Control se ha producido el Informe Preliminar denominado: 



“Ente Único Regulador de los Servicios Públicos Área Operativa de Fiscalización - 
Departamento Higiene Urbana” Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 
11.25.11.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Sistemas de información, mediante IF-2026-00004421-
AGCBA-DGJUS elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por Acta ACTFC-2026-1-E-
AGCBA-DGSIS de la Comisión de Supervisión de la Dirección General Dirección General 
de Control de Asuntos Judiciales, Legislativos y Organismos de Control, el Colegio de 
Auditores Generales en la sesión del 11 de marzo de 2026, aprobó por unanimidad con 
modificaciones, el Informe Final denominado: “Ente Único Regulador de los Servicios 
Públicos Área Operativa de Fiscalización - Departamento Higiene Urbana” Auditoría de 
cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.11, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos Área Operativa de Fiscalización - Departamento 
Higiene Urbana” Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.11, 



con Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-00005680-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
expediente EX-2025-00013103-AGCBA-DGJUS, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 11 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Asuntos Judiciales, 
Legislativos y Organismos de Control se ha producido el Informe Preliminar denominado: 



“Registro de Deudores Morosos Alimentarios Ley Nº 269” Auditoría de cumplimiento. 
Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.06.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Sistemas de información, mediante IF-2026-00004421-
AGCBA-DGSIS elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por Acta ACTFC-2026-1-E-
AGCBA-DGSIS de la Comisión de Supervisión de la Dirección General Dirección General 
de Control de Asuntos Judiciales, Legislativos y Organismos de Control, el Colegio de 
Auditores Generales en la sesión del 11 de marzo de 2026, aprobó por unanimidad, con 
modificaciones, el Informe Final denominado: “Registro de Deudores Morosos 
Alimentarios Ley Nº 269”. Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 
11.25.06, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Registro de 
Deudores Morosos Alimentarios Ley Nº 269” Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 
2024. Proyecto N° 11.25.06, con Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-00005682-
AGCBA-DTACO.



ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
expediente EX-2025-00014982-AGCBA-DGJUS, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 11 de marzo de 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Asuntos Judiciales, 
Legislativos y Organismos de Control se ha producido el Informe Preliminar denominado: 



“Ley de Datos Personales”. Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 
11.25.13.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que mediante IF-2026-00004438-AGCBA-DGJUS se elevó el proyecto de informe final, 
para su tratamiento en sesión de Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por Acta ACTFC-2026-1-E-
AGCBA-DGSIS de la Comisión de Supervisión de la Dirección General Dirección General 
de Control de Asuntos Judiciales, Legislativos y Organismos de Control, el Colegio de 
Auditores Generales en la sesión del 11 de marzo de 2026, aprobó por unanimidad, el 
Informe Final denominado “Ley de Datos Personales”. Auditoría de cumplimiento. 
Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.13, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Ley de Datos 
Personales”. Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.13, con 
Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-00005656-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.



ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
expediente EX-2025-00016049-AGCBA-DGJUS, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 11 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Asuntos Judiciales, 
Legislativos y Organismos de Control se ha producido el Informe Preliminar denominado: 



“Compras y Contrataciones de la Secretaría de Administración General y Presupuesto del 
Consejo de la Magistratura de la CABA. - Poder Judicial”.  Auditoría de cumplimiento. 
Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.03.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Control de Asuntos Judiciales, Legislativos y Organismos de 
Control, mediante IF-2026-00004520-AGCBA-DGJUS elevó el proyecto de informe final, 
para su tratamiento en sesión de Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por Acta ACTFC-2026-1-E-
AGCBA-DGSIS de la Comisión de Supervisión de la Dirección General enunciada, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 11 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad, con modificaciones, el Informe Final denominado: “Compras y 
Contrataciones de la Secretaría de Administración General y Presupuesto del Consejo de la 
Magistratura de la CABA. - Poder Judicial”.  Auditoría de cumplimiento. Ejercicio 2024. 
Proyecto N° 11.25.03, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Compras y 
Contrataciones de la Secretaría de Administración General y Presupuesto del 
Consejo de la Magistratura de la CABA. - Poder Judicial”.  Auditoría de 



cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 11.25.03, con Informe Ejecutivo, conforme 
IF-2026-00005707-AGCBA-DTACO

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.

 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2026.03.13 11:43:53 -03:00 
 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2026.03.13 12:40:39 -03:00 
 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2026.03.13 12:40:40 -03:00 
 



-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
Expediente EX-2025-00018332-AGCBA-DGEDU, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Educación se ha producido el 
Informe Preliminar denominado: “Inclusión Educativa (Equipos interdisciplinarios, 



Psicosocioeducativos, Dispositivos de Apoyo)”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. 
Proyecto N° 2.25.06.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Educación, mediante IF-2026-00005271-AGCBA-DGEDU 
elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de Colegio de Auditores 
Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por la Comisión de Supervisión de la 
Dirección General enunciada mediante acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGEDU, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 18 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Inclusión Educativa (Equipos 
interdisciplinarios, Psicosocioeducativos, Dispositivos de Apoyo)”. Auditoría de 
desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 2.25.06, con informe ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Inclusión 
Educativa (Equipos interdisciplinarios, Psicosocioeducativos, Dispositivos de Apoyo)
”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 2.25.06, con Informe Ejecutivo, 
conforme IF-2026-00006304-AGCBA-DTACO



ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
Expediente EX-2025-00019043-AGCBA-DGEDU, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Educación se han producido 
los Informes Preliminares denominados: “Mitigación de Riesgos y Ley de Escuelas 



Seguras”. Auditoria de desempeño. Ejercicio 2024, Proyecto N° 2.25.11 y “Plan Sigma”. 
 Auditoria de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 2.25.12.

Que la Comisión de Supervisión de la Dirección General enunciada mediante acta 
ACTFC-2025-19-E-AGCBA-DEGDU aprobó la presentación conjunta de ambos 
proyectos.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Educación, mediante IF-2026-00005275-AGCBA-DGEDU 
elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de Colegio de Auditores 
Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por la Comisión de Supervisión de la 
Dirección General de Educación mediante acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGEDU, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 18 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Mitigación de Riesgos y Ley de Escuelas 
Seguras”. Auditoria de desempeño. Ejercicio 2024, Proyecto N° 2.25.11 y el Informe Final 
denominado: “Plan Sigma”.  Auditoria de cumplimiento. Ejercicio 2024. Proyecto N° 
2.25.12, con informe ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Mitigación de 
Riesgos y Ley de Escuelas Seguras”. Auditoria de desempeño. Ejercicio 2024, 
Proyecto N° 2.25.11 y “Plan Sigma”.  Auditoria de cumplimiento. Ejercicio 2024. 
Proyecto N° 2.25.12, con Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-00006312-AGCBA-
DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, el 
Expediente EX-2025-00019903-AGCBA-DGEDU, la Resolución RESCS-2024-57-E-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Educación se ha producido el 
Informe Preliminar denominado: “Ciudad Bilingüe”. Auditoria de cumplimiento y 



financiera. Ejercicio 2024. Proyecto N° 2.25.13.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires según Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG. 

Que la Dirección General de Educación, mediante IF-2026-00005273-AGCBA-DGEDU 
elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de Colegio de Auditores 
Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y lo decidido por la Comisión de Supervisión de la 
Dirección General enunciada mediante acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGEDU, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 18 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Ciudad Bilingüe”. Auditoria de cumplimiento 
y financiera. Ejercicio 2024. Proyecto N° 2.25.13, con informe ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Ciudad 
Bilingüe”. Auditoria de cumplimiento y financiera. Ejercicio 2024. Proyecto N° 2.25.13, 
con Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-00006305-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, el 
Expediente EX-2025-00004411-AGCBA-DGINS, la Resolución RESCS-2024-57-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.



Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Seguridad y Relaciones 
Gubernamentales se produjo el Informe Preliminar denominado: “Custodia y Seguridad de 
Edificios Públicos”. Auditoria de cumplimiento. Período bajo examen: 2024. Proyecto N° 
5.25.09.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG.

Que la Dirección General de Control Seguridad y Relaciones Gubernamentales, mediante 
IF-2026-00005783-AGCBA-DGINS elevó el aludido proyecto de informe final e informe 
ejecutivo, respectivamente, para su tratamiento ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado, y el acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGINS de 
la Comisión de Supervisión de la dirección aludida, el Colegio de Auditores Generales en 
la sesión de fecha 18 de marzo de 2026, aprobó por unanimidad el Informe Final 
denominado: “Custodia y Seguridad de Edificios Públicos”. Auditoria de cumplimiento. 
Período bajo examen: 2024. Proyecto N° 5.25.09, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Custodia y 
Seguridad de Edificios Públicos”. Auditoria de cumplimiento. Período bajo examen: 
2024. Proyecto N° 5.25.09, con Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-00006306-
AGCBA-DTACO.



ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, el 
Expediente EX-2025-00016405-AGCBA-DGINS, la Resolución RESCS-2024-57-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Seguridad y Relaciones 



Gubernamentales se produjo el Informe Preliminar denominado: “Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres”. Auditoría de desempeño. Período bajo examen: 
2024. Proyecto N° 5.25.17.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG.

Que la Dirección General de Control Seguridad y Relaciones Gubernamentales, mediante 
IF-2026-00005561-AGCBA-DGINS, elevó el aludido proyecto de informe final para su 
tratamiento ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado, y el acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGINS de 
la Comisión de Supervisión de la dirección aludida, el Colegio de Auditores Generales en 
la sesión de fecha 18 de marzo de 2026, aprobó por unanimidad el Informe Final 
denominado: “Dirección General de Competencias Comunales y Talleres”. Auditoría de 
desempeño. Período bajo examen: 2024. Proyecto N° 5.25.17, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Dirección 
General de Competencias Comunales y Talleres”. Auditoría de desempeño. Período 
bajo examen: 2024. Proyecto N° 5.25.17, con Informe Ejecutivo, conforme IF-2026-
00006398-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 



DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, el 
Expediente EX-2025-00016177-AGCBA-DGINS, la Resolución RESCS-2024-57-
AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la decisión del 
Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Seguridad y Relaciones 



Gubernamentales se produjo el Informe Preliminar denominado: “Articulación Comunal y 
Participación Ciudadana en Comisarias”. Auditoría de desempeño. Período bajo examen: 
2024. Proyecto N° 5.25.21.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG.

Que la Dirección General de Control Seguridad y Relaciones Gubernamentales, mediante 
IF-2026-00005363-AGCBA-DGINS y IF-2026-00005622-AGCBA-DGINS elevó el 
aludido proyecto de informe final e informe ejecutivo, respectivamente, para su tratamiento 
ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado, y el acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGINS de 
la Comisión de Supervisión de la dirección aludida, el Colegio de Auditores Generales en 
la sesión de fecha 18 de marzo de 2026, aprobó por unanimidad el Informe Final 
denominado: “Articulación Comunal y Participación Ciudadana en Comisarias”. Auditoría 
de desempeño. Período bajo examen: 2024. Proyecto N° 5.25.21, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Articulación 
Comunal y Participación Ciudadana en Comisarias”. Auditoría de desempeño. 
Período bajo examen: 2024. Proyecto N° 5.25.21, con Informe Ejecutivo, conforme IF-
2026-00006402-AGCBA-DTACO.



ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-57-AGCBA-
AGMIG, el Expediente EX-2025-00009591-AGCBA-DGDSO, la decisión del Colegio de 
Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Desarrollo y Derechos 
Humanos se ha producido el Informe Preliminar denominado: “Ciudadania Porteña”. 



Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 9.25.03.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires por Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG.

Que la Dirección General de Desarrollo y Derechos Humanos mediante IF-2026-
00004645-AGCBA-DGDSO elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en 
sesión de Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado, y al acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGDSO, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 18 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Ciudadanía Porteña”. Auditoría de desempeño. 
Ejercicio 2024. Proyecto N° 9.25.03, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Ciudadanía 
Porteña”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 9.25.03., con Informe 
Ejecutivo, conforme IF-2026-00006404-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-57-AGCBA-
AGMIG, el Expediente EX-2025-00023164-AGCBA-DGDSO, la decisión del Colegio de 
Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Desarrollo y Derechos 
Humanos se ha producido el Informe Preliminar denominado: “Centros de Desarrollo 



Infantil (CEDIs)”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 9.25.05.

Que el examen fue realizado de conformidad con las Normas de Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobadas por la Ley N° 325, y las Normas Básicas de 
Auditoría Externa, aprobadas por el Colegio de Auditores de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires por Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG.

Que la Dirección General de Desarrollo y Derechos Humanos mediante IF-2026-
00004657-AGCBA-DGDSO elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en 
sesión de Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado, y al acta ACTFC-2026-1-E-AGCBA-DGDSO, el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión del 18 de marzo de 2026, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Centros de Desarrollo Infantil (CEDIs)”. 
Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 9.25.05, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Centros de 
Desarrollo Infantil (CEDIs)”. Auditoría de desempeño. Ejercicio 2024. Proyecto N° 
9.25.05, con Informe Ejecutivo, conforme  IF-2026-00006409-AGCBA-DTACO.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución RESCS-2024-57-AGCBA-AGMIG, la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-
AGMIG, el Expediente EX-2025-00000214-AGCBA-DGECO, la decisión del Colegio de 
Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 18 de marzo de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que, por el expediente citado, se ha producido el Informe Preliminar: "AGIP - 



Contribuciones a cargo de las Compañías Eléctricas". Auditoría financiera. Periodo 
Auditado: Año 2024. Proyecto N° 4.25.12.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley 325 y las Normas Básicas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución RESCS-2024-164-AGCBA-AGMIG y 
modificatoria.

Que la Dirección General de Economía y Hacienda, mediante IF-2026-00005050-AGCBA-
DGECO elevó el aludido proyecto de informe final e Informe Ejecutivo para su 
tratamiento ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado, y conforme a lo decidido por la Comisión de 
Supervisión de la Dirección General de Economía y Hacienda mediante Acta ACTFC-
2026-1-E-AGCBA-DGECO, el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 18 
de marzo de 2026, aprobó por unanimidad el Informe Final denominado: "AGIP - 
Contribuciones a cargo de las Compañías Eléctricas". Auditoría financiera. Periodo 
Auditado: Año 2024. Proyecto N° 4.25.12, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que la Presidencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: "AGIP - 
Contribuciones a cargo de las Compañías Eléctricas". Auditoría financiera. Periodo 
Auditado: Año 2024. Proyecto N° 4.25.12, con Informe Ejecutivo, conforme  IF-2026-
00006414-AGCBA-DTACO



ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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